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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PERMANENTE DEL CUARTEL GENERAL DEL 

EJÉRCITO DEL AIRE - SESIÓN 05/2023 

Fecha y hora de celebración 

23 de enero de 2023 a las 12:00.  

Lugar de celebración 

Sala de juntas de la Dirección de Asuntos Económicos del Ejército del Aire 

Asistentes 

PRESIDENTE  

Dña. Cristina Oliva Pérez, Jefe de la Sección de Contratación de la Dirección de Asuntos Económicos 

SECRETARIO 

D. Carlos Javier Navarro García, Oficial de la Sección de Contratación de la Dirección de Asuntos Económicos 

VOCALES  

D. Fernando Gómez Gómez, vocal representante suplente de la Dirección de Asuntos Económicos. 

D. Juan Ignacio Alonso Sánchez, vocal representante suplente del Mando de Personal 

D. Isidoro Arribas García, vocal representante suplente de la Jefatura de Servicios Técnicos y Ciberespacio 

D. Ignacio Losada Sanjuán, vocal de la Asesoría Jurídica del Ejército del Aire 

Dña. Leticia Galván Dorado, vocal de la Intervención Delegada Central en el Cuartel General del Aire 

 

Orden del día 

1.- Propuesta adjudicación: 2022/EA04/00000671E - Actividades de apoyo en las SEAs del Ejército del Aire debido al 

incremento presupuestario del Ministerio de Defensa. 

Se Expone   

1.- Propuesta adjudicación: 2022/EA04/00000671E - Actividades de apoyo en las SEAs del Ejército del Aire 

debido al incremento presupuestario del Ministerio de Defensa. 

La Mesa acordó requerir la documentación indicada en la Cláusula 24 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares a los licitadores que habían obtenido la mayor puntuación en cada lote en aplicación de los criterios de 

valoración.  

Tras revisar la documentación aportada por el licitador, la Mesa acuerda por unanimidad realizar la propuesta de 

adjudicación de los lotes 1 y 7 a IMPULSA ASESORÍA CONSULTORÍA Y FORMACIÓN S.L. (NIF: B87620662) 

 

Habiéndose tratado todos los puntos del Orden del Día, se da por terminada la Sesión. 

Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno de la Presidente 

 

 

           D. Carlos Javier Navarro García                                 Dña. Cristina Oliva Pérez 

                SECRETARIO                                              PRESIDENTE 


